¿Qué son los comprobantes fiscales digitales?


Es un mecanismo alternativo de comprobación fiscal de ingresos, egresos y propiedad de mercancías en traslado por medios electrónicos, el cual se incorpora a los esquemas tradicionales existentes, cuya particularidad es el uso de las tecnologías de la información para la generación, procesamiento, transmisión y resguardo de los documentos fiscales de manera 100% digital.  

Los comprobantes fiscales digitales (CFD) son documentos electrónicos que permiten comprobar las operaciones realizadas entre los contribuyentes, bajo estándares tecnológicos y de seguridad internacionalmente reconocidos. 

Este esquema es opcional y lo pueden adoptar aquellos contribuyentes (personas físicas y morales) que cumplan con los siguientes requisitos contenidos en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación:

1. Tener certificado de firma electrónica avanzada vigente (Fiel). 

2. Llevar su contabilidad a través de sistemas electrónicos. 

3. Contar con al menos un sello digital amparado por un certificado expedido por el SAT. 

4. Solicitar al SAT la asignación de los folios de los CFD. 


Además, los contenidos en la Regla II.2.5.2.  de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009: 

· Que en el sistema electrónico en el que lleven su contabilidad, apliquen el folio asignado por el SAT y en su caso serie a los comprobantes fiscales digitales. 

· Al asignar el folio y en su caso la serie, registrar electrónica y automáticamente en la contabilidad la fecha, hora, minuto y segundo de la emisión del comprobante fiscal digital. 

· Cumplir con las especificaciones técnicas para la generación del archivo electrónico (XML) en base al esquema (XSD) publicado en el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Requisitos de la representación impresa de los comprobantes fiscales digitales


Las impresiones de los comprobantes fiscales digitales deben cumplir con los siguientes requisitos de acuerdo al artículo 29-A del CFF:

I. Nombre, denominación o razón social del emisor.

II. Clave del Registro Federal de Contribuyentes del emisor.

III. Domicilio fiscal de quien los expida.

IV. Contener impreso el número de folio. 

V. Lugar y fecha de expedición.

VI. Clave del Registro Federal de Contribuyente de la persona a favor de quien se expida. 

VII. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.

VIII. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra. 

IX. Monto de los impuestos que deban trasladarse, en su caso, desglosados por tasas.  

X. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

Otros requisitos del comprobante fiscal digital contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal:

a) La cadena original con la que se generó el sello digital.

b) Sello digital correspondiente al comprobante fiscal digital.

c) Número de serie del certificado de sello digital.

d) Número de referencia bancaria y/o número de cheque con el que se efectúe el pago (opcional).

e) La leyenda “Este documento es una impresión de un comprobante fiscal digital”

f) En su caso, incluir la serie. 

g) En caso de operaciones con público en general utilizarán el RFC genérico XAXX010101000.

h) Incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos, en su caso. 

i) En caso de contener cantidad y clase de mercancía o descripción del servicio también deberá incluir la unidad de medida.  

j) El número y año de aprobación de los folios. 

k) Monto de la tasa del impuesto trasladado.

j) Hora, minuto y segundo de expedición.
Comprobantes fiscales digitales emitidos a través de un proveedor de servicios


Un proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales es una  persona moral autorizada por el SAT que a través de contrato, presta servicio para que a nombre de quien lo solicite genere y envíe comprobantes fiscales digitales.

¿Cuáles son los requisitos para obtener la autorización como proveedor de servicios para la generación y envío de comprobantes fiscales digitales?

¿Cuáles son los requisitos para mantener la autorización de proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales?

¿Cuándo procede la revocación de la autorización del proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales?

¿Cómo puedo saber si un proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales está autorizado por el SAT?

¿Qué requisitos deben reunir los contribuyentes para optar por emitir comprobantes fiscales digitales a través de proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales?

¿Se pueden contratar los servicios de más de un proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales?

¿Cuáles son los requisitos de los comprobantes fiscales digitales emitidos por proveedor de servicios? 

¿Cuáles son los requisitos de las representaciones impresas de los comprobantes fiscales digitales emitidos por proveedor de servicios? 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2009

Capítulo I.2.5. Medios electrónicos


Concepto de medio electrónico

I.2.5.1. Para los efectos del artículo 17-H, fracción VII del CFF, se entenderá por medio electrónicoen que se contienen los certificadosque emita el SAT, cualquier dispositivo de almacenamiento electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología, donde dicho órgano desconcentrado conserve los certificados y su relación con las claves privadas de los mismos.

CFF 17-H

Almacenamiento de comprobantes fiscales digitales

I.2.5.2. De conformidad con el artículo 29, fracción IV tercer párrafo del CFF, los contribuyentes que emitan y reciban comprobantes fiscales digitales, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, debiendo, además, cumplir con los requisitos y especificaciones a que se refieren los rubros C y D del Anexo 20.

Los contribuyentes deberán mantener actualizado el medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología, durante el plazo que las disposiciones fiscales señalen para la conservación de la contabilidad, así como tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema informático de consulta que permita a las mismas, localizar los comprobantes fiscales digitales expedidos y recibidos, así como la revisión del contenido de los mismos.

Los comprobantes fiscales digitales emitidos en los sistemas electrónicos de sucursales, locales, unidades de transporte, puestos fijos o semifijos, se generarán exclusivamente a partir del registro electrónico contenido en el sistema de facturación o punto de venta, debiendo de mantener almacenados temporalmente los comprobantes fiscales digitales y los registros electrónicos que les dieron origen y transmitirlos dentro del término que señala la regla II.2.5.2., fracción II, dejando evidencia de la fecha y hora de transmisión. El almacenamiento temporal, se deberá hacer como mínimo por un plazo de tres meses.

El SAT considerará que se cumple con los requisitos para almacenar los comprobantes fiscales digitales establecidos en esta regla, cuando los contribuyentes almacenen y conserven los citados comprobantes sujetándose estrictamente a lo dispuesto por la Secretaria de Economía en la Norma Oficial Mexicana No. 151 vigente (NOM-151), publicada en el DOF y mantengan en todo momento a disposición del SAT los elementos necesarios para su verificación y cotejo.
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Uso simultáneo de comprobantes fiscales digitales y otros comprobantes

I.2.5.3. Para los efectos del artículo 29, antepenúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que derivado de sus operaciones requieran seguir utilizando comprobantes fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y II del Reglamento del CFF, podrán seguir utilizándolos de manera simultánea con los comprobantes fiscales digitales.

Asimismo, los contribuyentes que hayan optado por emitir comprobantes fiscales digitales podrán seguir utilizando los comprobantes fiscales a que se refiere el primer y segundo párrafos del artículo 29 del CFF, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Se trate de contribuyentes que dictaminen o hayan optado por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

b) Se incluya en el reporte mensual a que se refiere el artículo 29, fracción III, inciso c) del CFF, los datos de los comprobantes fiscales generados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF.

Los datos de los comprobantes fiscales generados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, primer y segundo párrafos del CFF que se incluirán en el reporte mensual, serán los que se señalan en la regla II.2.5.2., fracción IV.
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Comprobantes fiscales digitales

II.2.5.2. Para los efectos del artículo 29, noveno y décimo párrafos del CFF, las personas físicas y morales podrán emitir comprobantes fiscales digitales como comprobantes de las operaciones que realicen, siempre que cumplan además de los requisitos señalados en el mismo precepto, con los siguientes:

I. Que los registros que realice el sistema electrónico en el que lleven su contabilidad, apliquen el folio asignado por el SAT y en su caso serie, a los comprobantes fiscales digitales.

II. Que al asignarse el folio, y en su caso serie, se registre de manera electrónica y automática en la contabilidad, al momento de la emisión del comprobante fiscal digital la referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo, en que se generó el comprobante fiscal digital conforme al formato señalado en el Anexo 20.

Tratándose de la emisión de comprobantes fiscales digitales en lugar distinto al domicilio, se considerará que se cumple con el requisito señalado en el párrafo anterior cuando se registre electrónicamente la información contable dentro del término de 24 horas siguientes a la generación del comprobante fiscal digital. Este registro deberá hacer referencia exacta de la fecha, hora, minuto y segundo en que se generó el comprobante fiscal digital conforme al formato señalado en el Anexo 20.

III. Que el sistema electrónico en que se lleve la contabilidad tenga validaciones que impidan al momento de asignarse a los comprobantes fiscales digitales, la duplicidad de folios, y en su caso de series, asegurándose que el número de aprobación, año de solicitud, folio y serie en su caso, corresponda a los otorgados para comprobantes fiscales digitales.

IV. Que el mencionado sistema genere un archivo con un reporte mensual, el cual deberá incluir la FIEL del contribuyente, y contener la siguiente información del comprobante fiscal digital:

a) RFC del cliente. En el caso de comprobantes fiscales digitales globales que amparen operaciones efectuadas con público en general, estas se podrán reportar mediante la elaboración de un sólo comprobante global mensual, utilizando el RFC genérico: XAXX010101000.

En el caso de comprobantes fiscales digitales que amparen operaciones efectuadas con clientes extranjeros, estás se podrán reportar mediante la elaboración de un sólo comprobante global mensual, utilizando el RFC genérico: XEXX010101000.

b) Serie.

c) Folio del comprobante fiscal digital.

d) Número y año de aprobación de los folios.

e) Fecha y hora de emisión.

f) Monto de la operación.

g) Monto del IVA trasladado.

h) Estado del comprobante (cancelado o vigente).

V. Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro C “Estándar de comprobante fiscal digital extensible” del Anexo 20. El SAT, a través del Anexo 20, podrá publicar los requisitos para autorizar otros estándares electrónicos diferentes a los señalados en la presente regla.

VI. Que genere sellos digitales para los comprobantes fiscales digitales, según los estándares técnicos y el procedimiento descrito en el rubro D “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales” del Anexo 20.

Los contribuyentes que cumplan con los requisitos anteriores, deberán generar a través del software “SOLCEDI”, o de la aplicación informática a que se refiere la ficha 75/CFF "Obtención del certificado de FIEL" contenida en el anexo 1-A, un nuevo par de archivos conteniendo la clave privada y el requerimiento de generación de certificado de sello digital.

Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de Internet del SAT, el certificado de sello digital. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del contribuyente.

Para la solicitud del certificado de sello digital, se deberá acceder a la página de Internet del SAT. En ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para su matriz y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales, locales, puestos fijos o semifijos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el certificado de sello digital del domicilio fiscal o sucursal al cual estén asignados.

Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de certificados” de la página de Internet del SAT, utilizando para ello la clave del RFC del contribuyente que los solicitó.

Para verificar la validez de los certificados de sello digital proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de conformidad con lo establecido en las secciones “FIEL” o “FACTURACION ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT.

Para la solicitud de folios y en su caso series, los contribuyentes deberán requerir la asignación de los mismos al SAT, a través de la página de Internet del SAT, en el “Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI)”, en el módulo de “Solicitud de asignación de series y folios para comprobantes fiscales digitales”. Dicha solicitud, deberá contener la FIEL del contribuyente.

La emisión de comprobantes fiscales digitales deberá iniciar con el folio número 1 de todas las series que se utilicen.

Se entenderá que el contribuyente optó por emitir comprobantes fiscales digitales cuando solicite por lo menos un certificado de sello digital y le sean asignados los folios por parte del SAT.


los contribuyentes que hayan optado por emitir comprobantes fiscales digitales, podrán desistirse de dicha opción conforme a lo siguiente:

a) Una vez tomada la opción, deberán presentar aviso de desistimiento en el mismo ejercicio, dentro de los treinta días posteriores al cual haya optado por emitir comprobantes fiscales digitales y siempre que no haya emitido ningún comprobante de este tipo.

b) En caso de haber emitido comprobantes fiscales digitales, el aviso de desistimiento deberá presentarse en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual surta sus efectos.

El aviso de desistimiento deberá presentarse a través de la página de Internet del SAT, en la opción "Mi portal ".

La presentación del aviso de desistimiento no libera al contribuyente del cumplimiento de las obligaciones que a la fecha del mismo estén pendientes de cumplir con relación a la expedición y recepción de comrpobantes fiscales digitales. incluyendo la presentación de información mensual de operaciones realizadas con comprobantes fiscales digitales.

De la misma forma, la presentación del aviso de desistimiento, no libera al contribuyente del cumplimiento de las obligaciones ya generadas en materia de conservación de los comprobantes fiscales digitales emitidos y recibidos a que hace referencia el tercer párrafo del artículo 29, fracción IV del CFF y la regla I.2.15.2.
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Información mensual de las personas que emitan comprobantes fiscales digitales

II.2.5.3. Para los efectos del artículo 29, fracción III, inciso c) del CFF, los contribuyentes que generen y emitan comprobantes fiscales digitales, deberán presentar de manera mensual, la información relativa a las operaciones realizadas con dichos comprobantes en el mes inmediato anterior. Dicha información se deberá presentar dentro del mes siguiente a aquel del que se informa.

Para la presentación de la información, el sistema informático utilizado por los contribuyentes a que se refiere la regla II.2.5.2., deberá generar un archivo que contenga un reporte mensual con los datos señalados en la fracción IV de la citada regla.

El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el rubro A “Características técnicas del archivo que contenga informe mensual de comprobantes fiscales digitales emitidos” del Anexo 20.

El sistema informático a que se refiere la regla II.2.5.2., fracciones I, II, III y IV, deberá ser programado por los contribuyentes para generar automáticamente el archivo con el reporte mensual a que hace mención esta regla, el cual deberá contener la FIEL del contribuyente, de tal forma que el envío se realice mediante la página de Internet del SAT.

Tratándose de contribuyentes que optaron por emitir comprobantes fiscales digitales y que durante el mes de calendario, no hubiesen emitido comprobantes fiscales digitales, deberán presentar de forma mensual a través de la página electrónica del SAT en Internet, un reporte de no expedición de comprobantes fiscales digitales, dicha información deberá presentarse utilizando su FIEL dentro del mes siguiente a aquel del que se informa; lo anterior sin perjuicio de lo señalado en la regla I.2.5.3., inciso b).
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Valor de las impresiones de comprobantes fiscales digitales y sus requisitos

II.2.5.4. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, primer párrafo del CFF, las impresiones de los comprobantes emitidos de conformidad con este Capítulo, tendrán los mismos alcances y efectos que los comprobantes fiscales digitales que les dieron origen.

Las impresiones de los comprobantes fiscales digitales deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I a VII del CFF.

Además de lo señalado en el párrafo anterior, también deberán cumplir con los siguientes requisitos:

I. La cadena original con la que se generó el sello digital.

II. Sello digital correspondiente al comprobante fiscal digital.

III. Número de serie del certificado de sello digital.

IV. Número de referencia bancaria o número de cheque con el que se efectúe el pago (opcional).

V. La leyenda “Este documento es una impresión de un comprobante fiscal digital”.

VI. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción II del CFF, se deberá incluir la serie en su caso.

VII. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción IV del CFF, se tendrá por cumplida dicha obligación en los casos de comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o más operaciones efectuadas con público en general, cuando en el mismo se consigne el RFC genérico: XAXX010101000.

En el caso de comprobantes fiscales digitales que amparen una o más operaciones efectuadas con clientes extranjeros se deberán reportar con el RFC genérico: XEXX010101000.

VIII. Para los efectos de lo señalado en el artículo 29-A, fracción VI del CFF, se deberán incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su caso.

IX. Unidad de medida, en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción V del CFF.

X. El número y año de aprobación de los folios.

XI. Monto de la tasa del impuesto trasladado.

XII Hora, minuto y segundo de expedición, en adición a lo señalado en el artículo 29-A fracción III del CFF.
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Autenticidad de los acuses de recibo con sello digital

II.2.5.5. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través de la página de Internet del SAT, en la sección “FIEL”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo las instrucciones que en el citado apartado se señalen.

CFF 17-E

RFC en comprobantes fiscales digitales con público en general

II.2.5.6. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, se tendrá por cumplida la obligación a que se refiere el artículo 29-A, fracción IV del citado CFF, para aquellos comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o más operaciones efectuadas con público en general, cuando en el mismo se consigne el RFC genérico: XAXX010101000.

También se tendrá por cumplida la obligación señalada en el párrafo anterior, cuando en los comprobantes fiscales digitales de operaciones efectuadas con clientes extranjeros se consigne el RFC genérico: XEXX010101000.
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Requisitos para ser un Proveedor Autorizado de Comprobantes Fiscales Digitales (PACFD)



Para obtener la autorización de Proveedores de Servicios Autorizado, los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
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Deberá ser una Persona Moral legalmente constituida.
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Manifestar por escrito la intención de ser un Proveedor Autorizado de CFD.
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Especificando que en caso de no dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales a la fecha, los harán dictaminar por el ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios durante los cuales gocen de la misma, incluso si no estuviere por disposición legal obligado a ello.
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Contar con la Firma Electrónica Avanzada y ser emisor de comprobantes fiscales digitales propios.
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Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, para esto recomendamos revisar la Lista de Verificación para la Autorización Fiscal de Proveedores Autorizado de CFD
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Contar con planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información de los comprobantes fiscales digitales emitidos, durante los plazos que las disposiciones fiscales señalen para la conservación de la contabilidad en un medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, con independencia total de si subsiste o no la relación contractual al amparo de la cual se generaron y emitieron los comprobantes fiscales digitales.
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Proporcionar al contribuyente emisor una herramienta para consulta del detalle de sus comprobantes fiscales digitales. Esta herramienta deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el apartado correspondiente ubicado en la página de Internet del SAT.
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Cuando el SAT detecte que los Proveedores Autorizados de CFD han dejado de cumplir con los requisitos antes señalados anteriormente, o hayan incumplido con alguno de los mismos establecidos en las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal, se procederá a hacer del conocimiento del contribuyente que expide dicho incumplimiento.
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En caso de que se acumulen tres incumplimientos en un mismo ejercicio, procederá la revocación de la autorización.

Importante:
Los Proveedores Autorizados de CFD que no presenten en el mes de enero de cada año, aviso por medio de la página de Internet del SAT, en el que bajo protesta de decir verdad, declaren que siguen reuniendo los requisitos para ser proveedores de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, serán notificados que su autorización ha sido revocada
Comprobantes Fiscales Digitales (CFD´s)

 

Estimado contribuyente los siguientes trámites corresponden al tema de Comprobantes Fiscales Digitales:
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Solicitud de Certificado de Sello Digital
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Solicitud de asignación de folios para la emisión de Comprobantes Fiscales Digitales
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Envío de reporte mensual de comprobantes fiscales digitales emitidos
Requisitos que deben cumplir los comprobantes fiscales digitales



Los requisitos que deben reunir los CFD son los establecidos por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación: 

 I.    El nombre, denominación o razón social del emisor, 

II.   Domicilio fiscal. Si se tiene más de un local o establecimiento, se debe señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

III.  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

IV.  Contener el número de folio.

V.   Lugar y fecha de expedición.

VI. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.

VII. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.

VIII. Valor unitario consignado en número e importe total señalado en número o en letra, 

IX. Monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse desglosados por tasa de impuesto, en su caso.

 X. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

XI. Sello digital amparado por un certificado expedido por el SAT.

Adicionalmente debe contener los siguientes datos establecidos en el anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal:

· Versión del esquema del CFD (actualmente 2.0).

· Número de serie del certificado digital con el que se generó el sello del CFD, expresado a 20 posiciones (dato opcional).

· Opcionalmente, expresar el certificado de sello digital que ampara al comprobante como texto, en formato base 64. Se vuelve obligatorio si no se expresa el número del certificado.

· Número y año de la aprobación de los folios.

· En adición a la fracción V arriba citada la hora de expedición.

· Unidad de medida.

· En su caso, número de la cuenta predial.

· Impuestos retenidos.

· Forma de pago (aplica para bienes o servicios pagados en parcialidades).

Es importante señalar que existe un elemento o nodo de tipo opcional llamado Addenda, que permitirá al emisor integrar información de tipo no fiscal o mercantil al CFD en caso de requerirse. 

Asimismo, se deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución Miscelánea Fiscal y su Anexo 20, a saber: 

· Utilizar el estándar del comprobante fiscal digital extensible [XML] (esquema: comprobante.xsd)

· Contemplar las reglas para la generación del sello digital de los CFD.

Requisitos y obligaciones



[image: image1.png]



1.  ¿Qué debe cumplir mi sistema contable, para considerar que cumple con lo que pide el SAT para expedir Comprobantes Fiscales Digitales?

Asegurarse que cumple con todos los puntos señalados en la regla II.2.5.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal.


2. ¿Qué requisitos deberá contener cada Comprobante Fiscal Digital que sea impreso? 

La representación impresa de un CFD deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF en las fracciones I, II, III, IV, VI y VII, además de los requisitos establecidos en la regla II.2.5.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal. Para mas información consulte el manual de comprobantes fiscales.


3.¿Cuales son los requisitos para poder emitir por medio de un proveedor de Servicios de Generación y Envío de CFD? 

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales a través de un proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, deberán cumplir con lo siguiente:

a) Llevar su contabilidad en medios electrónicos.

b) Presentar un aviso a través de formato electrónico por medio de la página de Internet del SAT, en el que se señale la fecha de inicio de operaciones bajo este procedimiento, así como su dirección de correo electrónico, el cual deberá ser firmado por ambas partes utilizando para ello el certificado de Fiel proporcionado por el SAT, dentro de los treinta días siguientes a la firma del contrato.

c)Al termino de la relación contractual, el contribuyente deberá presentar aviso de suspensión por los medios señalados en el inciso anterior dentro de los treinta días siguientes al término de la citada relación.
 

4.¿Cuál es el fundamento legal para el CFD? 

- Código Fiscal de la Federación
Artículo 28, 29, 29-A, 29-B y 29C
- Resolución Miscelánea Fiscal
De la Regla II.2.5.2. a la II.2.5.4. y de la II.2.5.6. a la II.2.5.11. del Libro II
Regla I.2.5.2. y I.2.5.3. del Libro I
Anexo 20 (Estándar Informático)


5. ¿Los receptores de CFD están obligados a verificar los folios?

Es una obligación que señala el Artículo 29 en su penúltimo párrafo, para comprobar su autenticidad consultar en la página de Internet del SAT si el número de folio que ampara el comprobante le fue autorizado al emisor y si el certificado de sello digital se encuentra registrado en el SAT y no ha sido cancelado.


6.¿Con que obligaciones debo de cumplir para poder emitir Comprobantes Fiscales Digitales? 

Para los efectos del artículo 29, octavo y noveno párrafos del CFF, las personas físicas y morales podrán emitir documentos digitales como comprobantes de las operaciones que realicen (CFD), siempre que cumpla con:

- Presentar un informe mensual, con la información de los comprobante fiscal digitales emitidos de acuerdo a lo especificado en el Rubro A del Anexo 20 de la RMF.
- Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro C “Estándar de comprobante fiscal digital extensible” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
- Que genere los sellos digitales para los comprobantes fiscales digitales, según los estándares técnicos y el procedimiento descrito en el rubro D “Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales” del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
Informáticas

1. ¿Qué es la Cadena Original? 

2. ¿Qué es un Certificado de Sello Digital? 

3. ¿Qué es una Factura Electrónica? 

4. ¿Cuáles son los requisitos técnicos para generar y entregar sus propios Comprobantes Fiscales Digitales? 

5. ¿Qué es un sistema electrónico contable? 

6. ¿Qué es el Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI)? 

7. ¿Cómo se puede tramitar un certificado de sello digital? 

8. ¿En qué momento se considera que el contribuyente ha optado por emitir comprobantes fiscales digitales? 

9. ¿Cuales son las principales diferencias entre una factura en papel y una factura electrónica? 

10. ¿Cómo se obtienen los folios para facturas electrónicas? 

11. ¿Cuál es la cantidad de folios a solicitar como máximo? 

12. ¿Cuándo y a través de qué medio se debe proporcionar al SAT la información de las facturas electrónicas que se hayan expedido? 

13. ¿Cómo se realizan los reportes mensuales? 

14. ¿Qué información contiene el archivo de reporte mensual? 

15. En el reporte mensual de comprobantes fiscales digitales emitidos: ¿cómo se reportan los comprobantes fiscales digitales que amparan una devolución sobre ventas o una nota de crédito? 

16. ¿Cómo se construyen estos archivos de reporte mensual? 

17. ¿Cómo se genera el archivo txt para el envío del reporte mensual? 

18. ¿Hay posibilidad de iniciar sólo con Factura Electrónica y en una segunda fase incluir notas de crédito y débito? 

19. ¿Cuál es el plan para que las entidades federales relacionadas como CAPUFE, Policía Federal de Caminos, Policía Fiscal, estén enteradas y acepten la expresión impresa de la factura electrónica fiscal o el documento que sustituya a la factura fiscal en papel como un documento valido en la transportación de los bienes que ampare un CFD? 

20. ¿Si requerimos de certificados de sello digital, series, folios durante la etapa de pruebas? ¿Cómo se nos proporcionarán? 

21. ¿Con que periodicidad se deberán solicitar los folios al SAT? 

22. ¿Cuál será la vigencia de los folios? 

23. ¿Aplica el mismo periodo de vigencia del certificado para los folios solicitados en facturación electrónica? 

24. ¿Cómo deberán ser conservados los Comprobantes Fiscales Digitales en la contabilidad, por los emisores de estos? 

25. ¿Cómo deberán ser conservados  los Comprobantes Fiscales Digitales en la contabilidad, por los receptores de estos? 

26. ¿Cómo se interpreta el registro de manera simultánea a las cuentas y subcuentas contables para la emisión de la Factura Electrónica? 

27. ¿Cómo se expresan los caracteres especiales que no pueden ser usados dentro de un documento XML? 

28. ¿Si te equivocas en el reporte mensual, se puede enviar un reporte complementario? 

29. ¿Qué es un Parser? 

30. ¿Qué es la firma electrónica avanzada "tu Fiel"?  

31. ¿En que orden se integra la información dentro de la cadena original cuando utilizo más de un elemento dentro del nodo <Complemento>? 

32. ¿En que medios deberán ser almacenados los CFD por los emisores y receptores en XML? 

33. ¿Cuales son los requisitos para poder emitir por medio de un Proveedor de Servicios de Generación y Envío de CFD?



1. ¿Qué es la cadena original?
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal digital, establecida en el Rubro C del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.



2. ¿Qué es un Certificado de Sello Digital?

Los Certificados Digitales son archivos con extensión *.cer que asocian una llave pública con la identidad de su propietario.

Se le dice juego de llaves a los Archivos necesarios para la generación y validación de la Firma Electrónica Avanzada.
El juego de llaves esta conformado por una llave privada (*.key) la cual NO debe ser revelada a nadie
ya que con ella se genera la FEA o sello digital, y la llave pública contenida dentro del certificado digital que valida la FEA.



3. ¿Qué es una Factura Electrónica?

Concepto de Factura Electrónica
La factura electrónica en México es la representación digital de un tipo de Comprobante Fiscal Digital (CFD) con validez fiscal, que utiliza los estándares definidos por el SAT (RMF Anexo 20) en cuanto a forma y contenido, garantizando la integridad, autenticidad y no repudio del documento:

- Integridad.-Garantiza que la información contenida en el mensaje queda protegida y no puede ser manipulada o modificada, confirmando la no alteración de los datos de origen. 

- Autenticidad.- Permite verificar la identidad del emisor y el receptor del CFD.

- No repudio.-El emisor que selle digitalmente un CFD no podrá negar la generación del comprobante.



4. ¿Cuáles son los requisitos técnicos para generar y entregar sus propios Comprobantes Fiscales Digitales?

Conozca los requisitos técnicos para generar y entregar facturas electrónicas descargando aquí el Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008. También puede descargar por separado el archivo comprobantes.xsd que se encuentra dentro del anexo anteriormente descrito.



5.  ¿Qué es un sistema electrónico contable?

Es un mecanismo electrónico por medio del cual el contribuyente lleva un registro del tipo, monto y fecha de sus operaciones para poder comprobar sus ingresos o egresos así como también lleva un  inventario de sus activos y pasivos. 



6.  ¿Qué es el Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI) ?

El Sistema Integral de Comprobantes Fiscales es una aplicación del SAT que cuenta con un Módulo del Emisor de Comprobantes Fiscales, mismo que se encarga de asignar folios y recibir reportes mensuales de facturas electrónicas emitidas vía web por parte de aquellos contribuyentes que estén interesados en emitir facturas electrónicas.



7. ¿Cómo se puede tramitar un certificado de sello digital?

El proceso para obtener el certificado de sello digital es muy similar al de firma electrónica avanzada, ya que, nuevamente, usted va a tener que usar el programa SOLCEDI y generar un archivo de requerimiento para obtener el Certificado de Sello Digital. Una vez generado este archivo, deberá ingresar nuevamente a este portal en la sección Generación del certificado y enviar su requerimiento vía web



8. ¿En qué momento se considera que el contribuyente ha optado por emitir comprobantes fiscales digitales?

Se considera que el contribuyente ha optado por emitir comprobantes fiscales digitales una vez que haya solicitado uno o mas Certificados de Sello Digital así como la asignación de folios y/o series, quedando de esta forma imposibilitado a emitir comprobantes fiscales en papel.. 



9. ¿Cuales son las principales diferencias entre una factura en papel y una factura electrónica?

Desde el punto de vista fiscal, ambas facturas tienen los mismos efectos y alcances, sin embargo, las facturas electrónicas cuentan con elementos de seguridad superiores a las tradicionales. Otra diferencia importante es la versatilidad, ya que a diferencia de las facturas en papel, las facturas electrónicas son creadas, enviadas, validadas y almacenadas por medios electrónicos y se pueden imprimir en caso de que así se requiera. 



10. ¿Cómo se obtienen los folios para facturas electrónicas?
Para solicitar  folios, deberá ingresar a la página web del Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI). Una vez dentro del portal, deberá realizar lo siguiente:

· Ingrese su RFC. 

· Seleccione su serie y rango de folios. 

· Indique la ruta o localización del certificado de Fiel (Firma Electrónica Avanzada).  

· Indique la ruta o localización de su llave privada (*.key) asociada a dicho certificado de Fiel.
Al terminar dicho proceso, usted contará con uno o varios rangos de folios asignados por el SAT.



11. ¿Cuál es la cantidad de folios a solicitar como máximo?

Se pueden solicitar todos los folios que el contribuyente necesite.



12. ¿Cuándo y a través de qué medio se debe proporcionar al SAT la información de las facturas electrónicas que se hayan expedido?

Se deberá  proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria, a través de medios electrónicos, la información correspondiente a las facturas electrónicas que se hayan expedido con los folios asignados utilizados en el mes inmediato anterior a aquél en que se proporcione la información. Consulte la sección de reporte de movimientos al SAT para obtener más información.
(Fundamento legal: Artículo 29 fracción  III inciso c. del Código Fiscal de la Federación)



13. ¿Cómo se realizan los reportes mensuales?

Los reportes mensuales se realizan a partir de un archivo tipo texto (extensión TXT) delimitado por caracteres pipe | , el cual debe de contener los campos señalados en el inciso A del Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal.



14. ¿Qué información contiene el archivo de reporte mensual?

La información que deberá incluir el reporte mensual es la siguiente:

a)      RFC del cliente.
          En el caso de comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o más operaciones efectuadas 
          con público en general se deberán reportar con el RFC genérico XAXX010101000.
b)      Serie.
c)      Folio del comprobante fiscal digital.
d)      Número de aprobación de los folios.

Este campo se reportará de distinta forma, dependiendo del tipo de esquema de comprobación con el que se emitió el comprobante:

          1. Para Comprobantes Fiscales Digitales: Año de la aprobación Número de aprobación.
          2. Para comprobantes Impresos por establecimientos Autorizados: Número de aprobación.
          3. Para comprobantes de Autoimpresores: Valor NULO ||

e)      Fecha y hora de emisión.
f)       Monto de la operación.
g)      Monto del IVA.
h)      Estado del comprobante (cancelado o vigente).




15.En el reporte mensual de comprobantes fiscales digitales emitidos: ¿cómo se reportan los comprobantes fiscales digitales que amparan una devolución sobre ventas o una nota de crédito? 

Dentro del reporte mensual, se deberán incluir los datos del comprobante como cualquier otro. No se requiere incluir identificador alguno que señale que la  operación no suma al ingreso del contribuyente (sin signo por ejemplo). Recordemos que cada comprobante tiene un campo que identifica los efectos que tendrá sobre la contabilidad.

La información que se reporta de cada comprobante, independientemente que se trate de un comprobante de “Ingreso”, “Egreso” o “Traslado”, será la siguiente:

1.  RFC del cliente 

2.  Serie utilizada 

3. Folio utilizado 

4.  No. y año de la Aprobación de Folios 

5.  Fecha y hora de expedición 

6.  Monto total de la operación 

7. Monto del IVA Trasladado 

8.  Estado del Comprobante





16. ¿Cómo se construyen estos archivos de reporte mensual?

Ejemplos:
Comprobantes Fiscales Digitales:

|PLW750114XP1|PPP|47|200401|24/02/2004 16:16:52|26314.00|0.00|1|
|SWP7501140P1|PPP|48|200460|25/02/2004 16:16:55|671425.00||1|
|LOPQ750114X10|PPP|49|200460|24/02/2004 16:16:59|575000.00|75000.00|1|
|ONC750114OG3|ABCDEFGHIÑ|53|200453|29/02/2004 16:20:52|115000.00|15000.00|0|

OBSERVACIONES:

REGISTROS INICIAN Y TERMINAN CON |
CAMPOS DELIMITADOS POR |
REGISTRO 1: IVA A TASA CERO
REGISTRO 2: EXENTO DE IVA
REGISTRO 3: IVA COBRADO
REGISTRO 4: SERIE HASTA 10 CARACTERES Y CANCELADO

Impresores Autorizados:

|SWP750114XP1|BBBB|480|2830647|25/02/2004 16:15:00|9999999999.99|0.00|1|
|LOQ750114XP1|BBBB|490|2830647|24/02/2004 16:20:00|582192.00||1|
|DNWS750114XP1|BBBB|1150|2830647|26/02/2004 16:25:00|460000.00|60000.00|1|
|ONC750114XP1|ABCDEFGHIÑ|530|1202053|29/02/2004 16:30:00|920000.00|120000.00|0|

OBSERVACIONES:

REGISTROS INICIAN Y TERMINAN CON |
CAMPOS DELIMITADOS POR |
REGISTRO 1: IVA A TASA CERO
REGISTRO 2: EXENTO DE IVA
REGISTRO 3: IVA COBRADO
REGISTRO 4: SERIE HASTA 10 CARACTERES Y CANCELADO

Autoimpresores:

|FEZ750114XP1|BCU|200||24/04/2004 16:16:52|73983.00|0.00|1|
|IGPH750114XP1|PHCN|201||24/04/2004 16:16:55|515450.00||1|
|JKI750114XP1|BVWNT|202||24/04/2004 16:16:58|34500.00|4500.00|1|
|THLE750114XP1|ABCDEFGHIÑ|203||24/04/2004 16:18:52|690000.00|90000.00|0|

OBSERVACIONES:

REGISTROS INICIAN Y TERMINAN CON |
CAMPOS DELIMITADOS POR |
REGISTRO 1: IVA A TASA CERO
REGISTRO 2: EXENTO DE IVA
REGISTRO 3: IVA COBRADO
REGISTRO 4: SERIE HASTA 10 CARACTERES Y CANCELADO
TODOS LOS REGISTROS CON VALOR NULO EN EL CAMPO NÚMERO DE APROBACIÓN.



17. ¿Cómo se genera el archivo txt para el envío del reporte mensual?

El archivo txt para el reporte mensual lo debe de generar el programa de facturación esto según la regla II.2.20.5 fracción IV, y debe estar de acuerdo al rubro A del anexo 20 del RFM



18. ¿Hay posibilidad de iniciar sólo con Factura Electrónica y en una segunda fase incluir notas de crédito y débito?

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales, no podrán emitir otro tipo de comprobantes fiscales, salvó que se trate de contribuyentes que dictaminen o hayan optado por dictaminar sus estados financieros.
(Regla I.2.15.3 RMF)
Es importante señalar que el Código Fiscal de la Federación hace referencia a comprobantes fiscales digitales sin catalogar si se trata de facturas, recibos u otros. 



19. ¿Cuál es el plan para que las entidades federales relacionadas como CAPUFE, Policía Federal de Caminos, Policía Fiscal, estén enteradas y acepten la expresión impresa de la factura electrónica fiscal o el documento que sustituya a la factura fiscal en papel como un documento valido en la transportación de los bienes que ampare un CFD?

El Servicios de Administración Tributaria hará llegar la información necesaria y suficiente para que otras autoridades diferentes a la tributaria, estén en posibilidades de reconocer los elementos que conforman a los comprobantes fiscales digitales.



20. ¿Si requerimos de certificados de sello digital, series, folios durante la etapa de pruebas? ¿Cómo se nos proporcionarán?

Los Certificados de Sello Digital los podrá obtener desde el sitio de comprobantes fiscales digitales, las series, números de folios y numero de autorización podrán asignarse por el contribuyente siempre y cuando respeten el formato definido por campo, sea alfabético o numérico. 


21. ¿Con que periodicidad se deberán solicitar los folios al SAT?

No existe una periodicidad establecida, ya que la solicitud de folios al SAT depende de la operación y necesidades de cada contribuyente.



22. ¿Cuál será la vigencia de los folios?

Los folios no tienen vigencia y quedan bajo resguardo y control del contribuyente.



23. ¿Aplica el mismo periodo de vigencia del certificado para los folios solicitados en facturación electrónica?

No, ya que son dos cosas distintas.



24. ¿Cómo deberán ser conservados los Comprobantes Fiscales Digitales en la contabilidad, por los emisores de estos?

De acuerdo a lo señalado en la Regla I.2.15.2 de la RMF, y en formato *.XML únicamente



25. ¿Cómo deberán ser conservados los Comprobantes Fiscales Digitales en la contabilidad, por los receptores de estos?

De acuerdo a lo señalado en la Regla I.2.15.2 de la RMF en formato *.XML. o en la representación impresa del CFD.



26. ¿Cómo se interpreta el registro de manera simultánea a las cuentas y subcuentas contables para la emisión de la Factura Electrónica?

Al realizar la emisión de un Comprobante Fiscal Digital, este deberá quedar registrado en la operación  de ventas o modulo de facturación  para su posterior  afectación al resto del sistema contable, considerando fecha, hora, minuto y segundo en que  fue generado el CFD. No es necesario afectar todas las partes de la contabilidad al momento de la emisión, siempre que exista un registro inicial y se replique el movimiento en un segundo paso de manera automática y que guarde consistencia entre lo registrado al momento de la emisión del CFD y lo reflejado al resto de la contabilidad. 

(Artículo 29, Fracción IV, párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación) así como la (Regla II.2.5.2 Fracción II de la Resolución Miscelánea Fiscal).



27. ¿Cómo se expresan los caracteres especiales que no pueden ser usados dentro de un documento XML?

Debido a que el comprobante fiscal digital se encuentra expresado en XML, resulta importante seguir las reglas de dicho estándar en cuanto a su construcción o forma y sintaxis. En particular cabe mencionar que existen ciertos caracteres especiales que no pueden ser usados dentro de un documento XML ya que los mismos tienen un significado particular dentro del estándar. Dichos caracteres son: 






	Caracter
	Nombre

	&
	Ampersand

	< 
	Menor que

	> 
	Mayor que

	?
	Doble comilla

	?
	Comilla sencilla







Debido a que conocemos que en algunos casos dichos caracteres deben ser usados en los documentos, debemos usar una forma especial conocida como secuencia de escape para poder representar los caracteres especiales, siguiendo la siguiente tabla: 





	Caracter
	Secuencia de Escape

	&
	&amp;

	< 
	&lt;

	> 
	&gt;

	?
	&quot;

	?
	&#39;



Ejemplo:

Por lo tanto si quisiéramos escribir la siguiente leyenda en XML
L&B

Deberíamos escribirlo como
L& amp;B


 
28. ¿Si te equivocas en el reporte mensual, se puede enviar un reporte complementario?

Sí; dentro de la aplicación del SICOFI  existe la opción de enviar un reporte  complementario.


 
29. ¿Qué es un Parser?

ES UN EXTRACTOR DE INFORMACIÓN DE UNA BASE DE DATOS, PARA EFECTOS DE LOS CFD, SE RECOMIENDA UTILIZAR EL XSL.


 
30. ¿Qué es la firma electrónica avanzada "tu Fiel"?

La Firma Electrónica Avanzada son aquellos datos en forma electrónica consignados en un mensaje de datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, utilizados para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos, siempre que cuenten con un certificado expedido por el Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, por un prestador de servicios de certificación autorizado por el Banco de México.

Para más información, ingrese aquí y descubra que es la Firma Electrónica Avanzada (Tu Fiel). 



31. ¿En que orden se integra la información dentro de la cadena original cuando utilizo más de un elemento dentro del nodo ?

El nodo o nodos adicionales <Complemento> se integraran al final de la cadena original respetando 
la secuencia de formación para cada complemento dentro del XSD



32. ¿En que medios deberán ser almacenados los CFD por los emisores y receptores en XML?

Los contribuyentes que emitan y reciban comprobantes fiscales digitales, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, debiendo, además, cumplir con los requisitos y especificaciones a que se refieren los rubros C y D del Anexo 20 de la presente Resolución Miscelánea Fiscal.



33. ¿Cuales son los requisitos para poder emitir por medio de un Proveedor de Servicios de Generación y Envío de CFD?

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales a través de un proveedor de servicios de generación y envío de comprobantes fiscales digitales, deberán cumplir con lo siguiente:

a) Llevar su contabilidad en medios electrónicos.
b) Presentar un aviso a través de formato electrónico por medio de la página de Internet del SAT, en el que se señale la fecha de inicio de operaciones bajo este procedimiento, así como su dirección de correo electrónico, el cual deberá ser firmado por ambas partes utilizando para ello el certificado de Fiel proporcionado por el SAT, dentro de los treinta días siguientes.
c) Al término de la relación contractual, el contribuyente deberá presentar aviso de suspensión por los medios señalados en el inciso anterior dentro de los treinta días siguientes al término de la citada relación.
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